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La presente materia trata de aproximar al alumnado al conocimiento de las 

finanzas responsables, para que sirva de base no solo al alumnado que decida 
estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su 
itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica- 
financiera general, necesaria para ser ciudadanos competentes y responsables. 

 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias 

específicas se organizan en tres bloques: 
 

• Finanzas personales. 
En el primer bloque de saberes, de aplicación práctica, el alumnado 
conseguirá una mayor autonomía y responsabilidad a la hora de tomar 
decisiones económicas individuales en el ámbito económico-financiero.  

o Las finanzas personales: qué son, por qué y para qué sirven. 
o El dinero. Sus usos. Quién lo emite. La inflación y cómo afecta al 

dinero. 
o Entidades financieras: Bancos, cooperativas de crédito, 

aseguradoras. 
o Herramientas de pago tradicionales y virtuales; tarjetas de crédito, 

débito, virtuales. 
o Monedas digitales; criptomonedas (bitcoin), tokens y monedas 

virtuales. 
o Servicios bancarios básicos: Productos de financiación e inversión. 
o Seguros. 
o Presupuesto familiar, ingresos y gastos familiares, planificación y 

ejecución. 
o Leer y comprender documentos: contrato de trabajo, nómina, 

facturas y recibos. 
 

• Consumo responsable. 
En el segundo bloque de saberes, el alumno aplicará lo aprendido, 
comprometiéndose en actuaciones de consumo responsable siendo 
consciente de la necesidad de tomar decisiones racionales y de mostrar 
comportamientos acordes con una comprensión adecuada de los mensajes 
publicitarios, analizando las fuentes del valor y siendo críticos con la 
obsolescencia programada. 

o Consumo responsable. Beneficios individuales y sociales. 
o Eficiencia doméstica (alimentación, energía, climatización...). 

Transición energética. 
o Las compras por impulso. La influencia de la publicidad. 

Obsolescencia programada. 
o Consumismo versus felicidad. 

 
• Sostenibilidad. 

Con el tercer bloque de saberes, el alumnado aplicará lo aprendido 
implicándose y comprometerse en la búsqueda de soluciones a problemas 
económicos colectivos como la pobreza y el injusto reparto de la riqueza 
y el grave problema medioambiental, agravado por un modo de vida basado 



en un consumo excesivo o cualquier tipo de desigualdad o discriminación. 
En definitiva, supone avanzar en la Agenda 2030, en aras de una mayor 
sostenibilidad y justicia social. 

o Desarrollo Sostenible: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030. 

o Economía circular. Producción y consumo responsable, problemas 
medioambientales. 

o Trabajo y sostenibilidad. Educación para la igualdad de 
oportunidades entre individuos y naciones. Derechos del trabajador. 
Igualdad y brecha salarial. 

o El sistema público de pensiones y la solidaridad intergeneracional. 
o Los impuestos: por qué y para qué son necesarios. 
o Políticas sostenibles para la protección del medio ambiente y de los 

recursos. Desafíos del siglo XXI: Problemas de la modernización y 
su concienciación. Vertederos electrónicos, huella de carbono, 
contaminación lumínica, acústica y atmosférica, etc. con referencia 
especial a las actuaciones planteadas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

METODOLOGÍA 
La metodología didáctica empleada será fundamentalmente práctica. Se impartirán 
los contenidos de cada uno de los temas en clase y, posteriormente, el alumnado, 
individualmente o en grupo, realizará trabajos, tareas y actividades prácticas que se 
realizan en el aula de informática. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Para evaluar la materia se tendrá en cuenta los trabajos, tareas y actividades 
realizadas en clase por los alumnos tanto individualmente como en grupo. 

 


